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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA 
RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2022-00250-00 
DEMANDANTE: CARLOS EMILIO MORALES 
DEMANDADO:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Ingresa el expediente al despacho para resolver sobre la admisión de la demanda. 
Al revisarse la competencia por razón del territorio para conocer del presente medio 
de control, se vislumbra lo siguiente: 
 
El numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, 
preceptúa que la competencia por razón del territorio se determina por el último 
lugar donde el demandante prestó sus servicios, o debió prestarlos, y en caso de 
tratarse de derechos pensionales, por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
Así las cosas, revisados lo hechos de la demanda y las documentales aportadas al 
expediente, se observa que lo que pretende la parte actora es un asunto de carácter 
laboral y de derechos pensionales, como es declarar la nulidad del acto 
administrativo que negó la reliquidación de la asignación de retiro, y a titulo de 
restablecimiento del derecho, condenar a la entidad accionada, “a reconocer, 
reajustar y pagar a favor del demandante la asignación de retiro contenida en la 
resolución No. 5520 del 07 de julio de 2017”.  Asignación pensional que fue 
concedida al actor de acuerdo a los hechos de la demanda, con ocasión de su 
vinculación laboral como soldado profesional. 
 
De conformidad con la norma en cita, la competencia por factor del territorio en 
principio debe observarse por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 
entidad demandada tenga sede en dicho lugar; encontrando que para el presente 
caso la demanda indica que el domicilio del demandante es en la ciudad de 
Medellín. 
 
Ahora bien, lo anterior no obsta para que en tratándose de un litigio de carácter 
laboral, se desatienda la regla general de competencia para los asuntos de nulidad 
y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en consecuencia, también es 
dable establecer la misma en el presente caso, conforme al último lugar de 
prestación de servicios del demandante, de acuerdo al numeral tercero del artículo 
156 Ibídem. 
 
Así las cosas, revisada la demanda y sus anexos , en la página 39 del archivo 1 del 
expediente virtual se observa que la entidad accionada, certificó que, “revisada la 
hoja de servicios militares en el expediente administrativo del señor Soldado 
Profesional (R) del Ejército CARLOS EMILIO MORALES, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 93.349.848, se pudo establecer que la última unidad donde 
prestó sus servicios militares fue en: BATALLÓN DE TRANSPORTES No. 02 “TC 
ANTONIO CARDENAS” - EN VALLEDUPAR - CESAR.”. 
 
Establecido el último sitio de prestación de servicios del actor, se tiene que de 
conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, 
emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, existe el Circuito 
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Judicial Administrativo de Valledupar, con cabecera en el municipio de Valledupar, 
que a su vez también ostenta comprensión territorial de todos los municipios del 
departamento del Cesar; razón por la cual la competencia para conocer del presente 
asunto la ostentan los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Valledupar. En 
consecuencia, se ordenará la remisión a dicha autoridad por competencia territorial.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 
presente demanda.  
 
SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que 
por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de Valledupar – 
Reparto.  
 
TERCERO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
                                                        JUEZ 

                                                                                              A.O.R.- 
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